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RESOLUCIO~ de la Dirección General de Previ­
sión por la que !e aprueba la cancelacUm 11 archivo 
definitivo de la Enttdad «La P!a» Hermandad de San 
José y San Jaime» . Reus (Tarragona). 

Ylsto e! e~pe<liente de «La Pía Hermandañ de San JOSé y 
8an Jaime», Reus ('l'arragonal ; 

Resultando qUe la referlda Entidad sollCltó su insct1:pción 
en el Regist ro Oficial de Entidades de Previsión Socia.!. figu­
rando en el mismo con el número ~sef'lado al margen; 

Resultando que en el expediente consta que no ha cumpli· 
mentado los preceptos legales que estaba obligada a observar. 
pese a los reiterados requerimiento" de esta Dirección General: 

Considerando que es de la competencia de este Centro di­
rectivo adoptar la resolución p~oce<lente . de acuerdo con el 

. mícUlo qUinto de la Ley de 6 d~ diciembre de 1941. de Monte-
píOS y Mutualidades ; . 

Considerando que conforme al articulo 99 de la Ley de 17 
de julio de 1958. de Procedimiento Administrativo, por el trans­
curso de tres meses se produce la caducidad de la instancia 
con el archivo de las actuaciones, por causa imputable al in­
teresadO: por lo qUe a tenor del. artículo 24 del Reglamento de 
26 de mayo de 194:1 . de MutuB,lIdades, y d~poslelones aplicables. 
procede Investigar si en este CIIISO se cumplieron las normas 
establecldae para su liquidación ; 

Vistos loe artiCUlO/! 43 , 93 Y ooncordan~ de la Ley de Pro­
cedimiento citada y demlÚ! dlspoelclones de genera.! aplieaclón. 

Este. Dirección Genera.l estima que procede acorda.r 111. can­
Oelaclón y arehivo definitivo con su ba.ja en el RegIStro OficlllJ 
de Entidades de P~ión Social de «La Pía Hetm84'lde.d de 
San José Y San Jaime.. de Reus ('l'a.rragona) . 

Lo que digo a V. S. a 10.0; efeCtos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 2 de marzo de 1967.-El Director general, por dele-­

~ación, Joaquln Fernández CfUltaf'leda.. 

sr. Presl.dente de la «Federación de Montepíos y MutUa.lIdades 
de Catalufla y Baleares».-Barcelona. 

RESOLtJCI0N de la Direoción General de Previ­
,Ión por la que .e aprueba la cancelación 11 'archivo 
definitivo ele la Entidad «Montepío de Empleados 
del Excelentísimo Cabildo Insular de Gran Cana­
ria», de Lns Palmas. 

Visto el e~ediente del «Montepío de Empleados de! Excelen­
tísimo Cabildo Insul~ de Gran Can~ia». Les Palmas (Canarias) . 

Resultando qUe la referida Entl.dad solicitó su insorlpción 
en el Registro Oficia.! de ED>tld~es de Previsión Social, figu­
rando en el mismo con el número reseñado al margen. 

ResUltando que en e! expediente consta Q.ue no ha cwnpli­
mentado 10.0; preceptoe lega.!es que estaba obligada a obBervar. 
pese a los reiterados requerimientos de esta Dirección General. 

Considerando que es de la competencia de este Centro direc­
tivo adopt~ la Resolución procedente. de acuerdo con el ~­
tícu¡o quinto de la Ley de 6 de diciembi'e de 1941 de Montepíos 
y Mutualidades. 

Considerando que, conforme al ~tículo 99 de la Ley de 17 de 
jwlo de 1958 de Procedimiento Administrativo. por el transcurso 
de tres meses se produce la caducidad de' la instancia con 
el a.rehivo de las actuaciones por causa Imputable al interesado. 
por lo que a tenor del articulo 24 del Reglamento de 26 de 
mayo de 1943. dé Mutualidades y disposiciones apUcables. pro­
cede investig~ si en este caso se cumplleron las normas esta.­
blecid1!S para. su liqUidación. 

Vistos los artieu106 43J 9,3 Y concorda.nt.es de la Ley de 
Procedimiento citada y aemás disposiciones de general. apli­
cación. 

Esta Dirección General estima. que procede a.corde.r la. ean­
celación y archivo definitivo con SU baja en el Registro Oficial 
de Entidades de Previs16n Soc1w1 del «Montepío de Em~eados 
del ExcelentíSimo Cabildo Insular de Gran Canaria». Las Pad­
mas (Ca.narlas) . 

Lo que digo a Y. S. a los efectos procedentes. 
0106 guarde a v. S. muchos afias. 
Ma4rfd. 2 de marzo de 196'7.-El Director genet'1ll. por dele­

gación. Joe..quin Fernánde1: CIU!ta.ñeda.. 

Sr. Presidente del <<Montepio de Empleados del Exeelentisimo 
Ca.b1lc1o Insular de Grnn Canarias». Las ¡P!Litrul.S. 

RE80LUCION de la. DtreccfÓft General de Previ-
1f6n por la que se af1l'Ueba la cttnceta.clón 11 archfvo 
deftnitfvo de la Entúlad «Mutu41fda.ct Obrera. de San 
José». de Ciudad-Rodrigo (Salamanca). 

Vist;Q el e~pediente de la C'Mutu8llidad Obrera de San Jooé». 
de Ciudad-Rodrigo (Salamanca). 

Resultando que la referld~ Entidad solicitó su inscripción 
en el Registro Oficiad. de Entidades de Previsión Social. figu­
ra.ndo en eltnislno con el número resefíado al matgm. 

Resultando que en el expediente consta que ' no na cumpli­
mentado lO/! preceptos ' legale!l que estaba obligada ti observar. 
pese a los reiterados requerimientos de esta Dirección General. 

Considerando que es dé la competencia de eilte Centro direc­
tiVO adoptar la ResQluclón prOCedente, de acuerdo con él ~­
ticUlo quinto de la Ley de 6 de diciembre de 1941 de Montepíos 
y Mutualidlldes. 

Considerando que, conforme ad artIculo 99 de la Ley de 17 de 
jUliO de 1958 de Procedimiento Administrativo. por el tra.nscurso 
de trel! meeeese prodUce la caducidad de la instancia con 
el archivo de las actuaciones por causa Imputable al interesado. 
por lo que a tenor del ~ticul" 24 del Reglamento de 26 de 
mayo de 1943. de MutUalidades y dlBp06lc1oneS apllca.bles, pro­
ce<leinves.t1gar si en es·te caso se cumplieron lag normas estar­
blecidas para su liqUida.clpn. 

Vistos los · articulos 43. 93 Y concordantes de la Ley de 
Proc.edlmlento citada v demas disposiciones de general ' apli­
CacIon. 

Esta Dirección General estima que procede acordar la can­
celación y archivo definitivo con su baja. en el ReglBtro Oficial 
de Entidades de Previsión Social de la «Mutualidad Obrera 
de «San José», de Ciudad-Rodrigo (Salamanca) 

Lo que digo a V. S. a los efectos proce(j¡mt.es. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Mad·rid. 2 de marzo de 1967.-El Director ¡¡erteral, por dele-­

gación. JoaqUín Fernández Castañeda. 

Sr. Delegado provincial de Trabajo de Salamanca. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORIJEN de 28 de febrero de 1967 por la que se 
fijan las cuotas 11 pensiones de la Mutiualidact Ge­
neral ele Funcionartos del Mtntsterto de Indu8tria 
para el a110 1967. 

Ilmo. Sr.: Los utícUloa 4.° y 18 del Reglamento de la MU­
tUalidad General de Funclonari08 del Departamento disponen 
que anualmente se fijará por este Ministerio la cuantia de 1M 
cuotas y pensiones a satisfacer por los asociados y a los pensio­
nistas de la MutUalidad. 

El Consejo de Administración de la Mutualidad ha elevado 
sU reglamentaria propu~ta, en la que se indica la oportunidad 
de mantener en plena vigencia las prescripciones que para 1966 
se hacían en la orden de este MinisterIo de 7 de marzo de 1966. 

Conformándose con dichf\ propuesta. este Ministerio ha tenido 
a bien disponer 10 sigUiente: 

Se mantienen para 1967 las determinaciones contenidas en 
la Orden de 7 de marzo de 1966 respecto a la. cuantía de las 
cuotas a .!Iatlefaoer por loe /lacios de número de dicha Mutua­
lidad. forma de determinar los sueldos regUladores. cuantía de 
las pensiones a percibir por 108 pen/llonilltaB que lo sean o lleguen 
a serlo. fijación en unidades enteras de peBeta!! de dichas cuo­
tas y pensiones. exención de intere8es en determinadoe présta­
mos. exención de cuotas a los beneficla.rlos de pensión y facultad 
del Consejo de Administración para conceder mensualidades 
extraordinarias de pensión en los meSeB de julio y diciembre. 

Lo qUe comunico a V . 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos anos. 
Madrid, 28 de febrero de 1967.-P. D .. Angel de las CuevM. 

Ilmo. Sr. ~ubsecretarlo de este Departamento. Presidente de la 
Mutualldad General de Funcionarios del Ministerio de In­
dustria. 

O.RDEN de 10 d~ "!I-areo de 1967 por la que se 
cbspone el oumpltmtento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso­
adminil¡trativo número 15.299. promovido por «Je­
naar Glaswerk Sohott & Gen» contra resolución de 
este Ministerio de 6 de 1ulio de 1964. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo nútnero 
1'5.299 •. lnterpuellto ante el Tribuna.] Supremo por «Jenaer Gla.s­
werk Schott & Oenf) contra resolución de este Minl$terio de 6 
de jUlio de 1964, se ha dictado con fecha 5 de diciemore de 1966 
sentencia. cuya parte dispqsitiva es como sigue: 

«Fallamo.o; : Que debemos estimar y estimamos el reeurso con­
tencio.o;o-administratlvo interpuesto a nombre de «Jenaer Olas­
werk Sohott & Gen". domic!liada en Malnz (Alemania). contra 
acuerdo del Reg~tro de la Propiedad Industrial de 6 de jUliO 
de 1964 qUe no dló lugar !I la reposición de 7 de diciembre de 
1968, denegando protección legal en España a la marca inter­
nacional número 231.497. «Vetre Jena». para distinguir vidrio 
óptico y objetos de óPtica fabrlcadoe con el mismo utenslllo e 
Instrumentos de f1s1ca en vidrio de la claBe 69 del NomencJ.átor 
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oficial; y declaramos expresamente que el acto administrativo 
recurrido es contrario a derecho y en consecuencia nulo y que 
procede conceder a la firma recurrente el registro de la marca 
por ella solicitado; sin especial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» en insertará en la ({Colección Legisla­
tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios térmínos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de marzo de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 10 de marzo de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictad'a 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso­
administrativo número 15.656, promovido por ({Eco 
Films, S. A.»,' contra resolución de este Ministerio 
de 10 de julio de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
15.656 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Eco Films, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 10 
de julio de 1964, se ha dictado con fecha 25 de enero último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Eco Films, 
Socied'ad Anónima», . contra las resoluciones del Ministerio de 
Industria, Registro de la Propiedad Industrial, de 25 de junio 
de 1963 y de 10 de julio de 1964, ésta confirmatoria en vía de repo­
sición de la anterior que denegó la concesión del nombre co­
mercial número 41.235, «Eco Films, S. A.», de que se ha hecho 
mérito; declaramos que dichas resoluciones no son conformes a 
derecho, por lo que las anulamos y disponemos en su lugar 
que procede la concesión a favor de la Sociedad demandante del 
referido nombre comercial número 41.23'5; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
leUn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis­
lativa». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley de 2·7 de diciember de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de marzo de 1967 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 10 de marzo de 1967 por la qUe se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi­
nistrativo número 15.745, pl'Omovido por «Cía. Ibero 
Danesa, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 22 de julio de 1964. 

lImo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
15'.745 interpuesto ~te el Tribunal Supremo por «Cía. Ibero 
Danesa, S. A.». contra resolución de este Ministerio de 22 de 
julio de 1964, se ha dictado con fecha 26 de enero de 1967 sen­
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso entablado por «Com­
pañía Ibero Danesa, S. A.», contra la Orden del Ministerio de 
Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de 22 de julio 
de 1964 que denegó la marCa número 415.595, «Crema!eo», de­
bemos declarar y declaramos válida y subsistente por conforme 
a derecho la citada disposición recurrida, y absuelta de la de­
manda a la Administración; sin especial pronunciamiento .en 
cuanto a -costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis­
lativa.», lo pronunciamos. mandamos y fi~mamos.» 

En su virtud, este Ministe::io, en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley de 2q de diciembre de 195'6, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 

sentencia y ·se pUblique el aludido fallo en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de marzo de 1967 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 16 de marzo de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso­
administrativo número 15.700, promovido por «Medi­
cal, S. A .», contra resolución de este Ministerio de 
22 de julio de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
15.700, interpuesto ante el Tribuna.! Supremo par «Medica!, So­
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 22 de 
julio de 1964, se ha dictado con fecha 4 de febrero último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«·Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación de la Entidad «Medic¡¡¡l. S. A.». debemos declarar 
como declaramos válida y subsistente por ajustada a derecho 
la resolución dictada por el Jefe del Registro de la Propiedad 
Industrial en funciones delegadas de veintidós de julio de mU 
novecientos sesenta y cuatro, a virtud de la cua! acordó la 
denegación de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
Industrial de la marca «Neoflora», número trescientos noventa 
y dos mil seiscientos diecinueve. solidtada por la Sociedad 
recurrente para distinguir «productos químicos y farmacéuticos»; 
sin hacer expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla,­
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su vir,tud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de septiembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en . sus propios términos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
. Madrid, 16 de marzo de 1967. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

LOPEZ BRAVO 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus­
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejía de uso doméstico presentado 
por don Pedro Tella Blay, d~ Reus. 

Vista la documentación presentada por don Pedro Tella. 
Blay, como propietario de la fábrica de lejías «Tella», de Reus 
(Gerona), solicitando autorización para utilizar en el envasado 
di' las lejías que dicha Empresa fabrica el prototipo de envase 
que se describe en la citada documentación y considerando que 
el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los requisitos 
exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce­
dida en dicha Orden ministeriál. ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Tella», de Reus, para 
utilizar en el envasado de las lejías f¡¡¡bricadas por la misma 
envases según el prototipo descrito en la documentación ¡>re­
sentada ante este Centro directivo y que reúne las siguientes 
características: 

Ensave en 'polietileno, baja densidad, color verde forma bote­
lla, de un litro de capacidad y 78 mm. de diámetro por 220 mm. de 
altura (excluído el cuello) y 1,2 mm. de espesor mínimo de las 
pa.redes y fondo. Su cierre consiste en tapón obturador liso, 
de plástico, con cápsula metálica rebordeada al cuello. Los 
rótulos comerciales y reglamentarios van impresos en colores 
rojo y negro o en relieve en el mismo color del envase. Lleva 
el escudo de Reus como marca comercial. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi­
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto­
rización. 

Diohos envases deberán reunir, a todos los efectos, las exi­
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 27 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 9 de marzo de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 


